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EL PERUANO.
SE M E ST R E  3. ®'

S A B A D O  8 D E  D I C I E M B R E  D E  1327. t

PA R TE O FIC I.^ L .

M IN ISTER IO  DE ESTADO  EN L E  DEPARTAM ENTO
BC OOBi£RNO \ RKLAClOKEa ESTGRIOBES.

B(i%on de la erogación voluntaria que han hecho los hahilanles 
de esta provincia de H auyloé para  el auíüio de la F rag ata  Pre­
sidente p escuadra, que consta d é la s  lislas^rm adaspor comisio- 
nadas, goberuadures, alcaldes d é l o s  doctrinas-qui comprehenden
a  S a b e r ,  ............................................................ .................................................

Ps. Rs.
Doctrina de Huaras, para la fragata por s\i

lista N. i ..................................................................... .. 54, 5.
Para la escuadia, el Intendente.......................  |0.

IdeiQ de Cariiuas, para la fVaguta según su lista
N. 2 . .  ....................... ......................................................  33. 4.

Pata la escuadra n a d a . . . . . . .................. ..
Doctrina de \ uiigay, para la fragata según su

lista N. 3 .............................................................................  25, 1.
Para la escuadra el Sr. Coronel D. Pedro 

Guas I peso mental, que hasta la fecha no ha remitido 
Idem de H la^Lis, por la lista <fe sú gobenia'

dor bajo de! mismo número para la fragata.............  10. 1. :
l’ara la escuadra n a d a .
Idem de Macate, con su aneeso Santa Ana 

fara la fragata según la lista de su alcalde N. 4. 15, 7.
Para la escuadra n a d a * '* ' ............................
Idem de Pira con sus tres aneesos, Cocha- 

bamba, Colcabamba y Cajamaren , según hs listas 
(irmadas por su gobernador y  municipalidad con el
N. 3. pata la fr.igaia Presidente..................................  43. 3, •

Idem de Pampas, con su uneeso de Qun< hay 
para la fragata según, las listas tírmadas por sugo-
bernador y  municipalidad bajo el N. 6 ..................  34. 5.

Esta misma doctrioa para U escuadra ha do­
nado seg'in sus listas firmadas por su gobernador y
alcalde en dicho N .6 ....................... .. ...................... 27, 3.

Idem de Cotaparaco: esta doctrina'’con rus 
sneesos Malvas, Tapacochay Coihapeli, ha eroga* 
do para la fragata y escuadra según consta desús 
listas firmadas par el gobernador alcaldes y muñí*
cipales , con el N. 7 . . , . . ............................ .. 49, 1.

Ídem de Purarin N. Siesta doctrina ha ero* 
gado volunuriameiue para la fragata y escuadra con 
sos pueblos aneesos, Guayllapampa, Lluslliny Guai- 
Itun, como apaiece de sus listas firmadae por elgo-
beinadcr y alcbides municipales.................................. SS, 7.

Doctrina dé Marca, con sus aneesos Pampas 
«hico, Chauesyan, Huambo, é Iclioca, ha erogado 
pa> .< la fragata y escuadra según aparece de Us lis­
tas firmadas por su gotjcrnadop y alcalde bajo el N. 9 . 105. 4. :

El clero del paitido Rurinhuay las, como apa­
rece de la lista firmaJit por su Vicario ha donado 
VQliiftaiiamente para la fragata y  escuadra bajo el
N .  l o .................................................................................  30. 3 .

Mas el clero de este partido ríe Choque Re- 
qnay no ha donado un medio para este interesante 
socorro, ni menos satisfecho hasta la focha la con­
tribución que le corresponde con ari eglo a M uri- 
cula esponiendo no puede ecsibirse cosaalguna sin 
órden de su Prelado según cunsta del contesto que 
el comisionado le hace a su Vicario quese incerta 
en esta cuenta................................................. ..

Asciende to'do .a 6 l l .  4. :

Huaras octubre 8 de 1827— Pedro Losarle  y Ciudad. 

M IN ISTERIO  D E  ESTA D O  EN  E L  DEPARTAM ENTO
BE HACIENDA.

Amontdacior\ en Lim a d esd e Q a 30 de noviembre de 1827. 

16.750. marcos de plata—Su producto pesos. 142.594. ^

Contaduría de la Casa de Moneda—Lima noviembre 
39 de 18-37 -^Ignacio Anionij de Alcazitr,

Razón de las catdidades amortizadas por e l  Supremo Go-

6ter«o á los individuos que se esprts^ án  en todo el pasado m esi
»  A saber.
. Con bienes Con dinero 

J^aciqnales y  derechos.

A Don .Tose María Hurtado con dere­
chos de Aduana ^  conforme al de­
creto de 6 de abril último, , ,

A Don José Rueda con iin por id.
A Don Pedro Bapióii.,cou id. id, ,
A Don Jiian Menüiburu con id. id,
A Don Alejandro Muñoz con id. id,
A Don Juan Maciean con id. id, ,
A Don Mariano Grillo con id. id,
A O. Manuel Vega Basan con id. id,
A Pon José González con id. id,
A Don ftlarcelino Paieja con id. id.

en el departamento de Arequipa,
A Don Redro Jo sé  Liana con id.

id. en el id. de la Libertad. ,
A Don Juan Jo sé  Landaburu con 

id. id. en id, , , , , , ,
A lüá menores ujjosí de Don Luis 

Bustío con id. en id, , , , ,
A la Casa de Atsop Wettnore y 

compañía con id. y por adelanto 
que h;zo en dinero, > j  > > ,

A Don Eduardo Macall y  compa­
ñía con id. y por ¡d. id, , ,

A Don Manuel García Rizo con 
id. por id, Id, , , , , , ,

A Uon Narciso de la Colina coa 
id. por id. id, , , , , , ,

A Don Narciso Barril con id. por
id. id, t » t , t , I ,

A Don Turnas R . EIdredje con de­
rechos de Aduana y el adelanto 
que hizo en dinero, , , . , ,

A la Casa de Naylors ^  compañía 
con id. por id. id, , , , , ,

A Don Francisco Roca con id. y 
por cuenta de 20.41! pesos que 
suplió para facilitar la entrega de 
de las fragatas Prueba y Vengan­
za, y consecuente a lo dispuesto 
pur la Representación Nacional, , 

Al coronel Don Pedro Bermudes, 
con id. yen pago de sus alcances 
para su marcha al ejército, , , 

Al coronel Don José  Prieto, , „  
Al mismo,
A Don Francisco Martínez, , , , 
A Don José Antonio Ugurte, , , 
A Don José Joaquín de las Muñecas, 
A Dou Miguel Silva, , , , , ,
A Don Manuel Ureta, j > t > >
A Don Mariano de la Torre, , , 
Al teniente coronel Don Francisco 

Calvez , con dinero y por cuenta 
de sus alcances para su tnarcha 

 ̂ al ejército,
A Don José María Ayala , con id. 

del ionio de policía por cuenta 
de crecida cantidad que se le 

• adeuda, , , , , , , , , ,  
A Don José Patricio Polo , con id, 

en reintegro de igual cantidad que 
se le cobró de mas por derechos 
en el Depanamento de la Libertad,

D EM O STRRA C IO N .
Con bienes Nicionales, , , 
Con dinero y derechos, , ,
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Total, 75.668. 3 . ;

Lima diciembre 1.® de 1827.— El Jefe de la Seccioi^ 
del Crédito público.— G, de R osas,
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Hiihií’n-fo 5o1!cíís:!<) el Dr. Don Slamiel Berázar se le 
dó por la .Ionio de liniid“cioii un tliiplicodo did viileto que 
biijo el m'imoro 00 ic es¡>i«li(3 en 27 de enero de 82G impor- 
taiiie üiil ciento serenta y  cuatro pesos dos y medio reales, que 
se le reconocieron por siicl-ios por liahersulc haapapeliiilo, se 
lia servido el Kupietno (ijh ieiüo acceder a mi solickuii . dis­
poniendo al propio tiempo se piibinjúc e^le incideiilu por medio 
de U impteuta a lio de que no tenga efecto el docmneiito 
perdido.

r----- ------•
D Francisco J.nvier Fernandes P.iredcs, soÜrifa se le 

adjiidiíjiH'ii por cirduos leconocidoa un railcjon <i<‘ cuuiios ciio 
en U pille de M diciiío  de ili.l Fii.nlo tus.»la
en cantidad de cnatro rniUrieato nnere pesos, i^inia dioieni- 
bie i* de 182?— De fird'^ Supienin— G.  tie liosas.

PARTE NÜ OFICiAL,
INTEÍlIÜil.

Hemos llegado a In época grandiosa y solemne de un 

pueblo libre: aqutlU en que va ♦  coiistituiríe. JVlenesier es 
para arribar a un feliz resultado^ ponerán las aras aa:;radas 
de la patria les pequciloa intereses que ajitan a los hombres 
en el círculo ordinario de la vida, las ilusiones en que se en­
tretienen V cslruvian, ¡as relaciones y babiludes a que hau 
esl.tdo sometidos; y sacrificarlas todas al bien de la comuni- 
¿ftd- Cuando asi nos espresamos, no pedimos una completa 
abnegación de si mismos, a los cecojidos de los pueblos; ia - 
dicainos solameiile los debere- que les impone su augusta misión. 
El. ella reposa la esperanza pública, la libertad y el honor 
nacional, i Ni como se cumpliera el deseo común, ni jus­
tas It-yes se diciaráu, si las pasiones penetrasen el santuario de la 
ilepreaenlaciun nacional; y olvidase cada uno do sus iniein- 
iiros que ha sido enviado uo para sostener tenazmente pre­
tensiones índividiialeSj para apacentar su vanidad, y satisfacer 
aspiraciones, s i^  para transijir loa grandes intereses de sus 
comitentes, mostrarse dóciles a la voz de la razón, y estable­

cer su delicioso y celestial imperio en medio de pueblos que 
»

Irán corrijo loa terribles azares de la guerra, por sustraerse 
a f8ir»na dominación, y rejirse por los principios q le han 
cQuUecído a otras naciouee. Cunvínarlos de modo que el 
wmeiimiento de las voluntades particulares al querer co­
mún, y  la obediencia a la ley dejen sin mengua la soberanía 
del pueblo, la igualdad entre los ciud.idanos, y el franco ejer­
cicio de la libertad natural, es el problema, dice Condorcet, 
que son llamados a resolver los Representantes, y que no de­
berán dejar de la mano ain acarrearse una tremenda responda* 

^iiidad. Mas ai la convención francesa , a quien asi habló 
aquel ilustre Republicano, hallaba rodeada de graves diñ- 
cultadea, para nosotros están casi dcl todo desvanecidas. Ha­
cemos un camino en que otros nos han precedido. Enrique­
cidos con las lecciones útiles ^continuas que ofrece la histo­
ria de su revolución, no hay sino evitar lo# escollos en que 
ellos fracasaron, por inesperiencia 6 presunción. Por otra par­
te creemos tanto mas fácil y espedita la obra de nuestra or­
ganización política, cuanto se presenta a las provincias como 
un ensayo de sus aptitudes y poder, despojada de ese caráe- * 
ler de perpetuidad ó larga duración, que han demostrado las 
viciaitudes de estados vecinos ser tan funesto a la tranquilidad > 
pública, y a la respetabilidad del código fundamental. Así nos 
lisonjeamos ver dentro de breve al Perú salvo de esa fatal 
íncertidiiiubre que je abruma acerca de su futura prosperidad ; 
pues que sin constitución nada ecsiste Icgalmentc; lodo es precario 
í¡ insubsistente: se confunden y «e chocan los poderes; carece de 

regia-, fijas la adtninUtracion, y el úrden puedescr turbado por un 
astuto emprendi'dor, sin que sea dado tal vez a los ciudadanos 
adveniilo. Nosclros rogamos a nuestros Representantes no

aparten de la menta situación tan anguslicsar E¿ tina cala­

midad que les cumple disipar, como que la (irinripal función 
que se les In confiado es formar y sancionar ia Constitución 
de la República.

Entretanto discuten en la calma del buen sentido, en la 

imparcialidad de la reíleccion el proyecto que les lia pie^entíido
la respectiva comisión farmadj do indi^diios de su sei.o, nos ocu­

paremos en concurrir con nuestras débiles I ,fps y escasos talentos 
ul esclaiecimicniü de las cuestiones importat,ies que compiende el 
tiabajo de la Comisión. Eii esto ecsámcii i'ctaremos por nor­
ma invariable que la organización debe acomodarse ai deseo 

dudóle y capacidad de los pueblos. La habilidad dd k;i¡rlador 

consiste en someterlos al jenio de la institución con mi disrer- 
niinienlo, que en ella encuentren la suma de felicidad que as­

piran poseer, y la vsüa saludable que los ponga a cubierto dê  
despotismo y de la disolución.

E i T m i O R .

COLOMBIA.
D E C R E T O  D E L  CONGRESO.

Dhponundo que los arreglos hechos por e l Lihertudor 
IresidtuU en los drparlamenlos del Esle conúnuen ibservundose 
hada  la resolución del poder ijeciiíivo.

E l sentido y  tim ara de representanUs de la república de 
Lotomtna reuHtfíos en coMorero, ‘

En vista de la ' inimoi ia del secretario de e«t-ido v rc- 
aciones ester.ores , encargado de la secretaría jenerai déf Lí- 

bd-taJor Presidente, con fecha de 10 del corriente, en „ue 
da cuenta al Congreso dd est.Ho que tenían los departamen os 
dcl Sulla , M aiunn, Venezuela y Orinoco, y de la, mediJás 
que c . mismo Libertador Presidente adoptó por U necesidad 
y por el imperio de las circunstancia,,- y 

Con,iJcraiido :
1.® Que d  tiastorno jeneral de aquellos departamentos 

e c s i j i a  prontos y efiSaces reniudios
j  1 restablecimiento de la paz y tranquili­
dad de los departamentos refendos, se dube piii.cipalmeme a 
las medidas lomadas por d  Libertador Prcqidente i,ur« reorT 
gamzarlos ; y la conservación de tanpieciusos bkñus es el
jiniríer deber del Cougi';?o. *

3.® Q 'e aun no ha corrido el tiempo bástanle para po-
der juzgy por los efectos , si estos arreglos llenan todos Jos 
objeto, de utilidad puoliea que se propuso el Libertador Pre­
sidente al dictarlos: '■

Decretan.
Art. Umeo. Las medidas tomadas por el Libertador Pre- 

sidente en loi departamentos del Sulia , Matunn , Venezuela 
y O.inoco , y que se hallan v.jeiites , coi,iin,m,á„ obVeivaiiJose 
a JUICIO del poder ejecutivo, qmen podra niüihii<;i;la5, y res- 
Ublecer gradudmente el órden legal , conforme al dccuío del 
19 de ji.nio ultimo, m  lodo ó en pane scguii lo eMime con 
veniente con presencia de las circniiMuncias. '  fne con

Dido en Bogotá a 24 de setiembre de 1827. — 17 —F1 
Presidente dd senado.— íúcen/,- />We,-o Prrs,,(et:ii. ÍIp 1 
caina.a de represent.iDles.-/,se María O r l , g a ^  * crdar o 
dd senado-Li.» Vargas T .ja d a .^ E i  dip.iudo secretario do a 
cámara de represeatantes.-.Vci/rrrd B e r .L d o  A h eres

I S S T . - E je c ó f e s í - i s t r  E  % r ' í r b e T  d ^

' - - i - -

17. —A l Sehor Intendente del depaitamenlo d e , , , ,

P'esi'iente después de haber entrado Pr,
l1 poder ejecutivo de la Uepública , a que fné

S. E . tanto l̂os'’ plbloa'^de V o 'ÍL ’L ‘'“ c ím r i r r e

y o b sd ,..c ¡. ,  la. ,e ,e . ,  ec..a,„'‘ ’ „ ,„ p | t™ L ’ d. T ' ' " ? ”
denos y disposiciones del gobierno. P ' d e  las ór-

y convocado la graTcoovcL!o'n'^ban'’[e ^ d "r ''^ '^  '̂ ‘̂ ' gobierno 
;ivo#de e s . ooirra c . : , r „ .  1 ' X ,  " “‘‘“j  ">«-
lo. nmnao. ,  d= 1 .. pa,„d„., s, n , L E .r s . ’X y
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a U .-S . <i'ie por la persíia^ îon y por me.lío, tanto <le «lu 
ajpiltes, como de lo  ̂ ciudadanos d? w n luDiioncia en ese de- 

¡irocurj tjne cesen l.>'i escritos c:i que se ataquen 
personas ó coijioracioncs deteriiiiuada?. Desnnes de ta loy de 
olvida un velo imiieiietrable debe cubrir los sucesos pasados, 
dándose lodos los colombianos un ósculo fiatcrnal , para que 
fiolo se piense y escriba con la mayor moderación sobre los 
nnnlios de cmar los males q ie In  sufrido l.ij.a tria ; y de darse 
una cúnslituaon que liajj.i nuestra fclicidii;! , y la de las jciie- 
irtcionf'- f.itufds. He aquí un vssfo ^  íicrmoio campo en que 
se ocupen los injonios de los escritores.

P  im Cüti=c"ulr el rfstaM-”nimiciUo de! imperio y obedien­
cia a lai leyes me miUi la el Libertador prevenir a U. S. que 
por s i. ’■ por media de las ao iii idades subaltei nas, ctii len que
8.' cumi'liiii ccssciKiiit’n ln ‘iiis leyes vijrnies. P u a  eslo 11. tí. 
las traerá a la vista a tin de cesammar las que no se luyan 
ejecutado, y h.c T t-'n^aii t f  cto . ecsijicudo la re-poasabili.hid 
a las aaifiiíla lps suballenuis que sean in uoias en cum,;lir .̂ us 
deberes. El Liuerlador csiá le.'UeUo a hacerlo mismo con to­
dos sus ajantes que descuiden el cumplimienio délas leyes, pues 
la verdadera libertad consiste en su esactu ubediencia y eje­
cución.

ÍCs también necesario que re ruroplan con ercactitu i los 
decretos y órdenes ¡le! frennerno. U. S. cuidará que asi veri-
que por todos los subalternos, sin que In y.a el menor disimulo, ec- 
siiie.ado h  re.-.pon=abitidad a ius que fiU.’U. El poder ej..T>uivo 
por su pHrte tendrá 1.a mayor vijilancia eii ui.t.'i;;) tan impor­
tante , a fin de que el •folúemo recupere la fueizii y el vigor 
t|n« le conceden la coiiálilucion y l.is leyes, lo ipin e* absolu­
tamente indispensable para que huya orden y tranquilidad en los 
pueblos.

Tengo el honor de hacer a U. S . esta comunicación 
<Ie orden dcl Libertador Prcsilento , lu que circulará y liará 
publicar en el departamento de -.u manao , dándome su i sivii- 
I0|n'e enema de las providencias que dicte par.i su ciuipli- 
mlliito y dei resaltado. Timbien me comunicará U. tí. las 
ni.'didas posteriores que coiivcngi, dicte el poder ejccutiv’o, 
según las cin ustaiicias de ese deoart mentó.

D ios gu.rrde a U. S . — Jusé Manuel B esU epo.

R E P U B LIC A  ARJEN TLYA.
£íf/n;7i5C?oM« (icordadns (tilre e l  GoéiVmo de la Prozincia de 

Córdoba, y el Gobierno de la  /•’rovr'nera de Buenos Ai/ics.

E! deseo de asegurar la libertad y los derechos de los 
pueblos, ^ establecer sólidamente la paz interior de la Repú­
blica, s'acditando todos las medios que conduícan arraigar en 
cliuj iu miuua coiclialidad y coiiKaiiza, aelerminó al gobierno 
de li p.ovm lii de Có'doba a de»,Kichar a-su enviado el Ür. 
i ) .  Fian;i-co Lnu.úo Bu.-los a tratar con e! gobierno de la 
Provinri;Pde Bu- nos Ayres todo lo concerme-te a este ob­
jeto- Y  después de haber pre-eutado sus credenciaU-s y reco­
nocido debidamente su cara'-ter,- ei gobierno le Bueno- Ayres, 
facultado especialmente para este caso por !a H. J-  de R R . de 
BU pi ivinFn, autorizó por su parte a su MlIll^tro Secretario 
de G..bierno D. M .tiuel Roreno para tratar ta los los pun­
tos que el interes común de las citadas provincias, y dei esta­
do en [eneral demandasen. Y  InbienJo iiinuos conf.-rencia.lo 
y discutido la materiu, consintieron en los arlítttlos^siguientes.

Art 1. Reconociéndose ambas provincias par iguales, y 
con unos mismos derechos, foiiiien desde luego el mas «olem- 

so de so>iener su múinamemc. y de. delVnd-r sus 
Iliciones, re'onociendo por puntos car.linales formar 
ap-'-rar a la guerra contra el emperador d 1 I3ra-il.

La provincia de Bueno? Ayres procederá con la 
edad al nombramiento de dos Diputados para la 
que se ha de formar ; ara arreglar los negocios ;e- 
puís, que según su voto deberá ser en Santa F ió  

LO, disponiendo se pongan en camino tan luego que 
i  de Córdoba [com o que esta en contacto con las 
mas lejanas ]  avise el dia en «lue se haya de veriti . 

:rtiira de sus sesiones, é igualmente el lograr de la 
or la mavoria de los votos délas mismas provincias 
ide luego 'Buenos-Ayres se somete.
3 Los doa gobiernos contratantes se comprometen a 

los medios que estén a sus alcances para que dicha 
se verifique el 1 de noviembre entrante.
. 4. En raso que los Diputados de las demas provin- 

sea en parte , ó en el todo, no hayan arribado al 
e la reunión el dia q le queda señalado los dos gobier- 

ñJ's se comurometen no obstante a enviar los suyos, para de- 
mo-trar di- este moda sus deseos eficaces de efectuarla, y para 
seivir de eiemplo a las otras.

A 't 5 . Las instrucciones con que una y otra provincia 
debe reunir sus Diputados a la convención serán dirijidasj. ios 
obiftos siguientes, nombrar uo Eje* utivo 'Naciona! piovisono 
para obiJíos de paz y guerra, y relacioues estenores: auto.^ 
L ilo  paVa ios gastos que demaudcii estos negocios de los fon»

líos que sobre el ciéJíto  común fe pueda proporciennr. ó su­
plementos que pueda recabar: dar bases al Congreso Consíi— 
lituyeiite que tlespues se debe reunir en el tienq.o r¡-o. por la 
convención ee designo: deslinüur 'on precisión las atribuciones, 
y dc-facres de! CongrcpO Consiituycim': fijar desde luego la for­
ma tic Gobierno que debi-rá ser, según el votoy.i esprcsiido de 
las l’roviiicins, la íúriiia feJcruI, f  pruveer ii la tegimdsd dcl 
país en circnnstimr.ias actuales.

Art. 6. El Gobierno de Córdoba cooperará a autorizar 
por parte tío su provincia con hs aíiibuciaiius de Ej.-'cutivo 
Nacional u los objetos de paz y guerra, v lelacioncs ojiteiioros, 
al Gohieri‘0 di- Bniios-Ayies iiiteíin te louija la coiivcnuon,

■árt. 7. L t  pitnnncia du^96Rkb;i mautlaia un xjimienlo 
de 60D plazas i-ai'ii ser cmpleido c*la s  utenciones de l;i gue- 
ri'u. El iio.nbr.iin'eeto de lus je fe ijy  oficiales de esia fueiz» 
será priv.nivo de la praviiicía reinilenle.

Art t). l¿u casi) de ViC.antP, ó baja, por cualquier moti­
vo que fuese,. el jcr.eral Iiajo que sirva aquella fuerzo, provee­
rá inleriniiuieule su rei-mpl iz^ ¡)i’ro ac daia cuenta a la provin­
cia pur cond-icto de Ij  de Jsuenos Ayres, para que nombre los. 
que deban suceder en lu> 'faunos de tales jefes y oficiales.

Art. 9. Los lecursqs para inovpr la dieba fierza ^  dar­
le para su Sii.t.lu iiua^¡ig:i,'que sufrague su equipamiento, loa 
facilitará el gobierno de Buenos-Ayres de los fondos destina­
dos para .atencíonu.s de la gucira.Al t. 10. S einpre que sea preciso otro ausilio ultetior de 
jente, lu provincia de Córdoba ofrece desde luego prestarlo, en 
los mismos términos, y bajo las mismas condiciones quearriba 
quedan e-presadas.

A.(i. II. A k  conclusión de la guerra la fuerza de Cór­
doba s-.TÚ restituida a su provincia en el estado eu que se en­
cuentre; ohligrindoac entretanto sus auloridailes a cuidar de la 
aprehu.ision y  viiell-i de los desertores que puedan evadirse dq! 
lugar un que estén Sirviendo, y hayan reiiradose a sus hogares.

Alt. 12 La provincia de Buenos Ayies hará todo esfuer­
zo para romuir de su distrito los reclutamientos posibles pura 
e' gioudr el Ejército de Operaciones, y sostener del modo mas 
fiiine la cainp.iñs, como lo ha hecho hasta el presente.

Art. Las etlipuhiciones presentes serán ratificadas poc
lo» dos gubiernos contni tantes, en el término de tres dias d.e 1^* 
fecha por parte dei gobierno de Buenos Ayres, y en el de diez 
días despucs de la llegada del enviado de Córdoba a su pro­
vincia, y se canjearan inutiiamcnte. ^

Fecho en Bueiios-Ayies a 2 i de setiembre de 1827.— 
Manuel j\íuretio~J‘'ritnciiic¡} Ignacio Bustos.

Nos el gobernador y capí tan jeneral de la prt rincia de 
Córdoba, por e-.leci.n B'itonzanon de la Honnraoie Represen­
tación otorga-.la en -Vision de 4 de octubre, aprobamos y ra­
tificamos las an'ecedei te? estipulaiioiiea con las adiciones si« 
guíentes al

Are. 1. Como está acordado ya por esta Provincia con las 
demas de la antigua unión en los pactos de federación.

Alt. 2. Hallándose el Gorbierno de U piovincta de 
Córdoba con anterioridad obligado por dos deliberaciones do 
su legialaiuia a citar a Congreso, lega la declaración de este 
asunto a la procsima reunión de dipu lados al enjirse ei carac- 
tetizar-e en Cougrero ó Conveiu ion.

Art. 3. Pero se dará cuenta a la provincia por conduc­
to del Ejecutivo Nacional en lugar de “ por conducto de lado 
Buenos Ayres.“

Paia lo que hicimos sellar con las armas de la provin­
cia y refrendar por nuestro Ministro Secretario. Firmado eo. 
í ’ói'loba a siete de octubre de mil ochocientos veinte y siete» 
a ui- siete días del arribo de nuestro enviado/—[ un sello. )  
Ju a n  Bautista Bustos—Ju an  P. Bulnes,

V A R IE D A D E S.
r.

Coníj««ácjoB de la J e  política de un Colombiano^

( C-nlmuacion a l nüm. anterior. .>

Esta diferencia de poder produce también diferentes efec-  ̂
los.— Anteriormente dijimos que en la guerra suscitada entre 
una dina^lia antigua y la nación que se ha constituido, sí los dos 
partidos quedaban abandonados a sus propias fuerzas, el último 
vencería infaliblemente. En los estados republicanos es al con­
trario; el poder preecsistente ven.'erá, aunque su triunfo será 
dificil, después que ia nación se ha^a reunido por medio de 
sus representantes, libremente elejidos. El despotismo se en- 
tioniza con mucha dificultad, ailf en donde hay verdadera re­
presentación nacional, en donde las leyes fundamentales han 
tenido una pacífica observancia, en donde el pueblo ha goza­
do pur algún tiempo de las tres garantías que las aseguran, a 
saber, el poder eicctorel, la libertad de iiiiprentB, y el dere»
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cho de peticioa. Ln nación entonces comienza a recobrar an 
pod.T primiuvo, se n:o3tnmbin a la deücaiia disciplina en la H- 
bcriaJ, y se peneira de q 3e no h.y poder Icjiú no sino el que 
dima ia de ella mis.ni y de sus le^es. Mas iodo e»io no ase­
gura 1.1 victoria populai; y con el tiempo, sí el poder supre­
mo continúa en unas mism.is manos, deairairá la libertad qui» 
tando a la nación la polesiad lejislativa.

Las mis famosos usurpadores se diviileii en dos clases: 
unos lian de-truido la libertad eoiiándoU en su raíz, esto es, 
disolviendo el cuerpo lejislaüvo, ó no permitien lo que la na­
ción se reúna ni delibere:'atros, iiijeriáiidol.t con el despotis­
mo, esto es, dominando L^t^reseoiacioii nacional por medio 
de una elección v ic io sa »  del poder consiiluy. lue ólejUlativo 
que lian ejercido. Los ^edicis, Cromwel, y Napoleón corres­
ponden a la primera. Ápénas t i poder militar les li,¡bo dado 
id domiiiaeicKi; apenas los pueblos hubieron c^umbiado el ho­
rizonte de la puz esierior y de la uanquilidnd doméstica, cuan­
do estos tiranos, sin darles iieoiptyj que pensasen en constituir­
se sólidamente, ni a que aprendí n el ejercicio de sus deiechoi, 
han disuelio Lis asambleas popúlales, ú prohibido su leunian. 
Han conocido m ly bien que un due^b^ioseiJo de la libertad 
y habituado a ella dificimente relrogada^ la setfidumbte.

Enrique V i i l . ,  é  Isabel en Inglaterta, Luí» X V I1 1. en 
Francia, y los N.issaus e i Holanda, putienecen a U seuiinda. 
Ellos han conocido k»'mismo, y hubieran querido usnipar de! 
inisnso modo; peio su pos'Jiun no era igiiol. Hubia ciento y 
Ochenla años que la 'iilql .lérr.i tenia su representación nacional 
veinticinco que l.i Fi.iiicia liibia proclamado la libertad que 
Napoleón eciid por tierra: Luis X V I. haliia sido decapitiido, y 
todos los Borbone-. eran inns aborrecidos todavía que el tirano 
Bonaparle. ¿ Podrían Enrique é Isabel abolir el jmi Límenlo sin 
que su trono pcligr.iíe, no teniendo en sn.< manos el terror isip> 
militar deCromw.l? ¿ Podria Luis X V llI .  reMablectr el poder 
absoluto de deretfto que había ejercido sii heiinano, sin que la 
Francia hubiese vi'̂ to en él al mismo Bonajiarte usurpador 
j  Y  hubiera subsistido e! poder de los Nassau?, se h ibier.i trans­
mitido de unos eu otros, ai los e5lados-Jener»les qnc crearon d 
estatmleradn. y por cuyo méJio se conservó cu loa primero: de 

^ n uelltt fiiiiilia. hubieriiu sido disneltoa ? — No : y pnresoeitos 
últimos adoptaron diferentes médios de usurpar el po 1er It jiala- 
livo. L i  usurpación legal, sísenos permite esta csprcMun, de 
L u is X V l l l  , ^urresponde a la primera parle de este escrito. 
Hablemos ftboia de la de los NúSSuu?, pues en ella los gubierooá 
republicanos tieneíi un terrible ejemplo de los peligros que trae 
la coiititiuaciondi;] mando. Para que no se crea que hacemos 
fabas siiposicioues, copiaremos las observaciones de un célebie
escritor de nuestros dias [*]

“ Entre las familia-, que sus grandes talentos han celo- 
cedo al heme de los e-tados, una de las que tienen mas tí­
tulos a los homenaies del jencro Irimano. es sin coiitrailiccion 
U casa que en el dia reina en Holanda. Sin embaigo, al la­
do de las ru«lila.les mas recomendables, de los esfue%o? mas
heroico: para sustraer su patria de! yugo esiranjero, rí n -ti 
en muchos de est.os prínripes una teiidt-n.-ia so>temda a c«rla- 
vaailn ellos inimios, y a fundar para su familia una «ubera- 
nía híreditariH, con desprecio de la indepeiideiicia «onqtiista- 
da por su valor. Primeros majistrados de la república por la 
elección de sus conciudadanos, aspiran a coiivetiir-e en»usse- 
nores por derech.o de nacimiento. El mismo Guille, mo I no 
esta libre de e=ia mantha. Ya fsiabacer.a d eltb j.to , y no 
e faltaba mas que dar algunos pasos pura aicanr,.r!^o; (-iiaii.io 

la muerte vino a detenerle en d  camino. De estos principes 
Alauricio fue el qne manifestó mas abieilamente este prove-lo. 
Jndplererile a jas disputas de los sectarios, su prcfr;rem‘i8 era
segura al partido q-ie no abrazase Barncvel.................Con los
prttótos de relijion m i d a  Ib auposictoo de conspiraciones 
rinjidas. I n  inaJr;irado vcntrable, qiK- por cuarenta eótis ha­
bía tenido las ríen Lis del gobierno míéiiiras que los Nursans 
mandaban los ejercito?, un andano entallecido en lás prime­
ras lunciones dcl estado, honrado por sus virtudes, Barnevell 
conspirador septciajenurio, es in jad o  por un herbó de trsi- 
C io n .. . .  -¡ L o  que ts d  hombre’.,, dice Barrevell, sobre el 
caüaizo; y  d declara que mucre por haber dcleodido la líber-* 
tad de su país.

*• No sin causa les amigos de la libertad estín siempre 
en un « t ’do de sospecha y desconfianza respecto al poder mi- • 
IiUt. ítn los eiercitos, aun en lus ma? nacronales.sí el liom- 
bie que los manda tiene aquella? cualidades deabimbradoras 
que baten loa heroes, el soldado confunde miiv pront.i clamor 
de la p«tna con el amor de su jffo : este es un arrasin,mien­
to natural, inevitable, al cual él cede, muy distante de pre- 
veer que sirve a lu Urania, cuando cree servir a la libertad, 
bsta -eaucoioii lu  sido mas ó menos dilatada en los diferen­
tes paisu?; pero ella se ba veriticado en todas partes y en to­
do* tiempos: se venfii ó en 1;,« soldados de Sila y de César 
as: como en los deCromw'ly Napoleón Boneparie.'^y a--í como’ 
en los de Mauricio de Na-sau. Los guerreros de Mauricio.
Jos yenr-edores de los españoles, son condenados a Prcteiercí 
asesinato piridico de uno de los padres de la patria. . . . .  Tal

es el destino para que estaba reservado Jíauricio por la frívola 
y miserable anibicion de convertir en principado un estado le- 
publ'tano, y dejar a su heimano y a sus sobrino? por dere- 
th.) hereditario, lo que U Ilulaiida no l'odia dej..rdeoficcet- 
les a título de elección.

‘•El aspira a reinar, y no reina, il.ibia creido impo- 
ner silencio a los amigos de la libertad por medio del rimir 
y a pesar suyo la libciUd deja oir su voz; los liwulnes coin- 
priinido? se reanimuiu los cstraviados se ilesengañaii: la tur- 
Ua.l lu’-e por todas partes: la inocencia de I3.iri¡eve.lt no es du­
dosa: la indignación pública se pronuncia contra sus asesinos--- 
Maurido reconoce toda Li odiosidad que se ¡m concit.,do V 
tiene un alma ba-tantc jenerusa lodaviu para afiijiise piolnñda- 
mente: sii jenio militar le abandoná, se fobrev'ive a - í  mismo 
pena por muchos aflús, y muere con el tormento de una ambi’ 
Clon fustrada,y sobie todo con el remordiiuieiito de ciíinenes 
inútiles.

*••• .1 .4  « . . .  . . . »
Guillermo II., su hijo, ( du Federico-Emique, e! único 

de los Nassaus ’que mo»tió vuidadero despieniliiniento, ) le su­
cede, y nosotros debemos observai en honor de la casa’ue N.us- 
saii, que este es el ciiailo principe de este nombre que ae*- 
tra 1.13 cuülid.ide» <le un grande ¡unnbte. A los veinte años 
de edad él es ya el ídolo dd i-ueblo y dd ejército: pe, los 
ojos peneli-anles de los republicanos encuentran en él la , abi- 
CIUI1 de Mauricio junto con la braviini y habilidad vu (r g 
pr(•d̂ •cê olfc8. Su ttinur no c-s iiifgiidacio: U íu eiray  la 
cion de las tropas <pie estaban a sus óidenesTera el'med 
donde los ertadú.lcres maiaeiiiaii su duminauan. El e
los e-sludos jenerales debía ser nainralmente debilitar el 
m'limr, qne si no tos oprin,e sivmpie, los umenu/a sin cesa-, 
En Iu90, cuando la puz estuvo suli iamente establecida, l. 
piados mandaron licenciar la mayor pane dcl tiénito. P , * 
impediilo, 6 para nbteoer algunas moilificaciones de esta i'' -  
^da, Guille-mo, después de haber agou,do su crédito y los me- 
dios de la intrigu, inient.i los de la «o.-presa y de la fiieizaí*)- 
hace arrenar lus mujistiados de h.s cmd .dcs prin, ipales, en tas 
que había mcont.ado oposición, y dinje ¡mprovisamenle tropas 
sobre Ao.?U-rdam; , ero el jenio de L  libertad vda en ena 
cr.dad en L. persona de li.ker, su intrépido gobernador; en un 
insiaute se cienan las puertas, el vociudaiio ?e pone sobre I j  
armas y la cuidad a cubleito de todo insulto.* Furioso ccu 
esta rtsulencia, G.iiliemio se dirije al campo, intima a Ams- 
lerdatn que reciba sus tn.pas: se le responde que v,.n a neduce 
ordenes a los estados jenerale.. l’ara daVle una especie de s^- 
nsfacuoo, aunque no ti,.bia motivo pata pedfr ninguna, ios doa 
Bikers dimiten sus empleos; pero al mismo tiempo son burlados 
lr>s cálculos de Guillermo: las esclusas se abren, y la inunda­
ción de as cercanías de Amsicrdam, salva entouses la Ho­
landa dcl estableamicnto de una tiranía doméstica, como 
mas (arde D patriótica ruptura de los diques la salvará de 
.1 invasión de la (iiania eslranjera. La vergüenza de proyec 

t.» criminal revclodo particularmente por su mal resultado, su­
m erjo a (.ui lermo I ! en ud.i meláncolia profunda qué le 
condujo a la tumba a la edad de veinte y cinco afios  ̂ Este 
P-Í..r.,pe. que b .bu  premeiirio a la república un hábil defeti- 
soi. 1.0 le ofreció mas que la an.euazu de un lín.no; él Iia- 
Iiia violado las leyes atentado contra los deie.hos de Jos ciu- 
ri.uiHnos, puesto en priíion a maiisuados estimables.. . .  Su 
muert» es un beneficio para el, como para su patria.

Los peligros que ha corrido la libertad batava, son una 
lecuouque seivnn de piovedio. Aunque un partidé poder", 

so deliende su? n.iereses de la casa de Orar.je, el eslaiuderadr 
es abolí, o en IC Jl,p «r un edicto declarado perpetuo. G '' 
ll.rmo I I ] . ,  dedrouaia algún dia e Ja co b o JI
sueg'o, estaba en la cuna cuando se espidió este edicto. 
sal., de la n.fau,,.-,, todos sus pcusa.nientos se diriiian 
revocación de e?ia medida, y «] le-laLlctiu.ienio d-1 cat"'* 
que tan haoilmer.te labial, duicmpefla.lo sus antepasados. T '' 
t r é n  é l 7 " ‘‘’ r  el e=ttriorde la moderucion ocV

y  todos lo? médioR lepareq
rái. lejílimos par,, sauriaceria. L .  ra^a de ur«>e. como toc-- 
Lis que quieren Í Jiidur mi poder titánico, te i5 T  do? aux "  ' 

*  P á sus órdenes, los ..obles y los pô -.
Z  V  . ^ A ‘-•8 due Guillermo pone sus «pe',
tart '.t T  Mnmeros se gana.ó votos e n lo s a
fado- de las prov.nc.as, ppr el brazo de lus segundos e«oa,ci

el arte dg los tiranos mas cotunmados. {C od in v arJ.)

--------- l o t  q u e  S i e n d o  p e b r e s  n o(  )  Bignon en su Iralado De las Proscripciones. hnrtmñ ..... "■ stenao peOres m
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